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~ SENADO 

REPUBL CA [l('M NICANA 

República Dominicana 
CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

, nto ..,o Ü:O.GO , e .. u ~m~, 1. 

1? de e e~o ue 1 ✓ 70. 

Dr •• ariano a. Uribe bilva 
Presidente uel Senado, 
Su Despacho . 

Señor Presidente: 

.viso a usted recibo de su oficio ~o. 477 de fe­
cha 30 de diciembre ae 1969, junto al cual después de 
haber sido a~robado por el uenado, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados el proyecto de ley por medio 
del cual se autoriza al :oder Ejecutivo~ vender JOr 
la suma de USw1,328,571 . 00 el Edificio con sus depen­
Qencias donde actualmente tiene su asiento la EmbaJa­
da de la República Dominicana en 1adrid, ~spaña . 

~süe proyecto fué a~robado en sesión celebrada 
hoy, y remitido al ~oder ~jecutivo parL los fines 
constitucionales de lugar • 

... _tentamente le saluda, 

latricio G. Badía Lara 
~resi~ente de la Cámara de Diputados. 
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SENADO 
R¡ 'flÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO·NACIONAL 
• 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a disponer la vent ,­

por una suma no menor de US 1,32s,571.oo ( UN ILLON TRESCIE TOS -

VEI !OCHO ll] , u NI" nos SETENTIUN DOLARES), de lo inmuebles de§_ 

tinados a asiento de la Embajada de la República Dominicana en a­

drid, E paña, ubicados n l término de Bar j s, con un hea de -

67,558 metros cuadrados y que tienen como.linderos lo siguientes: 

Frente, al ~ur, en línea de 281 m tros, la Avenida del Aeropuerto­

de Barajas; Derecha, entrando al •ste, en linea de 266 metros, te­

rrenos del Aeropuerto de Barajas; Izquierda, al Oeste, en línea de 

249 etros, antiguo camino de servidumbre, hoy camino público; y -

al fondo, al Norte, en linea de 206.40 metros, la calle de la o -

ci dad uevo Madrid. 

Art. 2.- Los fondos provenientes de l a venta que s autoriza­

por 1 articulo ant rior d la present ley serán distribuídos de 

la sigui nte manera: US 1,000,000.00 deber' recibir el stado o-

inic o, y la cantidad de U 32a,571.oo la ret ndr la Congreg -

ción de Predicadores de la Ord n de los omi nicos para cuvrir lo 

gastos en que incurrió por concepto del regis·tro de la propiedad -

en la oper ción de venta a su favor, y para el pago del i puesto -

al Gobierno Español por concepto de plusvalía. De la suma de US -

1,000,000.00 que percibiría el Estado ominicano, una cantidad de 

ba.st US 200.000.00 ser& de tinada a la compra de l nuevo edificio 

para la E b jada de nuestro país en España y los US aoo,000.00 -

r stante s r d positados n el Tesoro blico. 

- sigu -
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CONGRESO NACIONAL RErl BLICA DOMIN !CANA 

ASUNTO: PAG. 

Arto 1.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a disponer la venta, por 

una suma no menor de US$ 1,328,571.00 ( UN MILLON Tf;iESCIENTOS VEH-iTI -

OCHO MIL QUINIENTOS SETENTIUN DOLARES), de los inmuebles destinados 

a asiento de la Embajada de la República Dominicana en Madrid, Espa­

ña, ubicados en el término de Barajas, con un área de 67,558 metros­

cuadrados y que tienen como linderos l.os siguientes: Frente, al Sur, 

en línea de 281 metros, la Avenida del Aeropuerto de Barajas; Derecha 

entrando al Este, en línea de 266 metros, terrenos del Aeropuerto de 

Barajas; Izquierda, al Oeste, en línea de 249 metros, antiguo camino 

de servidumbre, hoy camino público; y al fondo, al Norte, en línea -

de 206.40 metros, la calle de la Sociedad Nuevo Madrido 

Art. 2.- Los fondos provenientes de la venta que se autoriza po 

el artículo anterior de la presente ley serán distribuídos de la sig ent 

manera: US$ 1,000.000.00 deberá recibir el Estado Dominicana, y la -

cantidad de US$ 328,571000 la retendrá la Congregación de Predicado-

res de la Orden de los Dominicos para cubrir los gastos en que incu-

rrió por concepto del registro de la propiedad en la operación de 

venta a su favor, y para el pago del impuesto al Gobierno Español 

por concepto de plusvalía. De la suma de US$1,000o000o00 que percibi 

ria el Estado Dominicano, una cantidad de hasta US$200oOOO.OO será -

destinada a la compra del nuevo edificio para la Embajada de nuestro 

país en España y los US$800.000.00 restantes serán depositados en el 

Tesoro Naei®Ra.i Público. 

DADA, etc/ 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DE LA EDUCACION 11 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado 
CIUDAD 

Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Me permito solicitar al Congreso Nacional, por 

órgano de ese alto cuerpo legislativo de su digna presi 

dencia, autorizar al Poder Ejecutivo a vender por la su 

ma de US$1,328,571.00 (UN MILLON TRESCIENTOS VEINTIOCHO 

MIL QUINIENTOS SETENTIUN DOLARES) el edificio donde ac­

tualmente tiene su asiento la Embajada de la República 

en Madrid, España, con todas sus anexidades y depeden­

cias, incluyendo los terrenos donde se encuentra ubica­

do, los cuales tienen un área de 67,588 metros cuadra­

dos, sin comprender dicha operación el mobiliario y los 

objetos de arte que . guarnecen ese inmueble. 

La suma de US$1,328,571.00 a que se ha hecho -

referencia corresponde a la Última oferta formulada a -

través de nuestro Embajador en España. 

Cúmpleme llevar al conocimiento de los señores 
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legisladores que en fecha 24 .de enero de 1969, el Embaja­

dor de la RepÚblica en España, a nombre y en representación 

del Estado Dominicano, y provisto del poder correspondien­

te, suscribió un contrato de venta del inmueble antes indi­

cado en favor del señor José Alonso Tarí, por la suma de 

US$800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL DOLARES). 

Con posterioridad a esa fecha, se tuvo evidencias 

de que los terrenos pertenecientes a la Misión Diplomática 

de nuestro país en España adquirirían mayor valor, en vis­

ta de la eliminación de las restricciones a la sazón impe­

rantes sobre construcciones en esa área de la capital esp~­

ñola. El Congreso Nacional, actuando en defensa de los me­

jores intereses de la RepÚblica, desaprobó el contrato sorne 

tido a su consideración por el Poder Ejecutivo, en virtud 

de las disposiciones del artículo 55, inciso 10, de la Cons 

titución de la República, en fecha 26 de mayo de 1969. 

La eliminación de las restricciones a que se alude, 

por parte de las autoridades españolas correspondientes, ya 

efectuada,ha dado lugar a un aumento del valor de los te­

rrenos en cuestión, y nuestra Embajada en España ha logrado 

que los compradores originales, es decir, la Congregación 

de Predicadores de la Orden de los Dominicos, modifiquen su 

oferta y se comprometan a pagar al Estado Dominicano una -
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suma ascendente a US$1,328,571.00, equivalente a la que a su 

vez formuló a nuestra Misión Diplomática el Banco Popular Es­

pañol. 

El Poder Ejecutivo ha considerado conveniente solici 

tar autorización para proceder a la venta del inmueble en cues 

tión por la suma de US$1,328,571.00, después de haber pondera­

do las ventajas que la operación reportaría al país, inclusive 

porque con la misma quedaría solucionado definitivamente el -

caso aún pendiente en los tribunales españoles para la anula­

ción de la venta originalmente hecha al señor José Alonso Tarí, 

quien no obstante figurar en el señalado contrato una cláusula 

indicando que el mismo no tendría validez sin la aprobación del 

Congreso de la RepÚblica Dominicana, procedió a inscribir el -

referido documento en el Registro de la Propiedad Territorial 

de España, pagando al efecto los impuestos correspondientes, y 

posteriormente vendió a la Congregación de Predicadores de la 

Orden de los Dominicos el indicado inmueble, lo que, en vista 

de que la operación no fué aprobada por el Congreso Nacional, 

dió lugar a una litis que aún no ha sido fallada por los tribuna 

les españoles. 

. ..... / 
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La suma de US$1,328,571.00, producto de esta 

venta, será distribuída de la siguiente manera, según 

se hace constar en el contrato: US$1,000,000.00 debe­

rá recibir el Estado Dominicano, y la cantidad de - -

US$328,571.00 la retendría la Congregación de Predica­

dores de la Orden de los Dominicos para cubrir los ga~ 

tos en que incurrió por concepto del registro de la -

propiedad en la operación de venta a su favor, y para 

el pago del impuesto al Gobierno Español por concepto 

de plusvalía. De la suma de US$1,000,000.00 que per-

cibiría el Estado Dominicano, una cantidad de hasta 

US$200,000.00 será destinada a la compra del nuevo edi 

ficio para la Embajada de nuestro país en España y los 

US$800,000.00 restantes serán depositados en el Tesoro 

Público. 

. .... / 
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Espero que los señores legisladores, tomando 

en consideración lo ventajoso de la operación de venta 

de que se trata, habrán de otorgar la autorización que 

mediante el presente mensaje se solicita. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

Joraquín 



REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"Ai'JO DE LA EDUCACION" 

Núrn· 248 Santo Domingo de Gc,1.zmán, D.ú., 

Senor 
Presidente ael enado, 
Citf.0.tW • 

.:::3eii.or Preside1ne: 

1 

::?láceme infor étrle, q.ie la Ley edian1.e 
la cual se aut0r.Lza al Poder .t!iJect11iivo a ven er por· la 
suma de DS 1,528,571.00 el ~dificio con sus dependencias 
donae act~almente 1iiene su asiento la ~bajau~ ae la 
Repú.blic Dor.c.inicana, en -raó.ria, .t!,;spana, ha sido 1:-'romul­
gGaa en fecha 13 ae enero de 1970, y registrada con el -
No.544. 

JA~T 
.m.a/ecc. 

Muy atentamente, 

Secre c;t, rió A 
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